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ALD AUTORENTING, S.A.U. 
CARRETERA POZUELO, 32 
28220 MAJADAHONDA 

 
 

Con fecha 15 de enero de 2018 la Mesa de Contratación de la Junta Central 
de Compras se ha reunido para proceder al examen de la documentación 
presentada por los empresarios interesados en la licitación del contrato de 
“Arrendamiento de vehículos con destino a las distintas Consejerías de la 
Comunidad de Madrid”, expediente 578-A/2016. 

 
Realizada la apertura del sobre presentado por la empresa ALD 

AUTORENTING, S.A.U. se comprueba que dicho sobre contiene a su vez un sobre 
denominado nº1 “Documentación administrativa” no aportando el sobre nº 2 que se 
corresponde con la “Proposición económica”, por lo que la Mesa de Contratación 
acuerda la exclusión de la empresa ALD AUTORENTING, S.A.U. por no presentar 
la proposición económica, no siendo posible su subsanación. 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Texto Refundido de la 

Ley de Contratos del Sector Público, al tratarse de un acto de trámite que determina 
la imposibilidad de continuar el procedimiento podrá interponer con carácter 
potestativo recurso especial en materia de contratación, anunciándolo previamente 
al órgano de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados desde el día 
siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha 
dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid.   

 
 

 LA SECRETARIA DE LA  MESA DE CONTRATACIÓN 
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